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1. OBJETO 

Garantizar la coordinación de las enseñanzas en las titulaciones de grado que se imparten en la 

Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón (EPI Gijón), específicamente en lo referente a la 

coordinación de contenidos y la planificación y coordinación de actividades de evaluación. 

 

2. ALCANCE 

El procedimiento es de aplicación a los grados que se imparten en la EPI Gijón: Grado en Ingeniería 

Eléctrica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Grado en Ingeniería Mecánica, 

Grado en Ingeniería Química Industrial, Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales, Grado en 

Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información y Grado en Ingeniería en Tecnologías y 

Servicios de Telecomunicación. 

 

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

¶ Reglamento de régimen interno de la EPI Gijón. 

¶ Procedimiento de orientación al estudiante y desarrollo de la enseñanza, PD-SGIC-UO-

1.2.2 v10. 

 

4. COMISIONES DE COORDINACIÓN DE GRADO 

Las Comisiones de Coordinación de Grado son los órganos delegados de la Comisión de Docencia 

encargados de coordinar sus enseñanzas y actividades docentes, para lograr un desarrollo adecuado 

del título. Cada título oficial de grado tendrá una Comisión de Coordinación. 

4.1. COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE COORDINACIÓN 

La Comisión de Coordinación de Grado estará compuesta por: 

- Un miembro de la Comisión de Docencia del Centro, preferiblemente con docencia asignada en 

el Grado, que actuará como Presidente. 

- Un representante de los profesores por cada curso de la titulación. En el caso de la representación 

del cuarto curso de la titulación, si éste tiene distintas menciones, deberá haber un representante 

por cada mención. En el caso de que la titulación tenga distintos itinerarios, pero que no sumen 

los créditos necesarios para ser menciones, podrá haber un representante por cada itinerario.  

- Dos representantes de los estudiantes de la titulación, preferentemente de cursos diferentes. 

Las distintas comisiones, correspondientes a los diferentes grados que se imparten en la EPI Gijón, 

serán coordinadas por la Subdirección de la EPI Gijón con competencias en materia de coordinación 

docente. 

 

4.2. FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE COORDINACIÓN 

a) Coordinar la adecuada distribución del volumen de trabajo de los estudiantes entre las diferentes 

asignaturas que se imparten simultáneamente (asignaturas del mismo curso y cuatrimestre). 
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b) Supervisar y coordinar los programas/contenidos de las asignaturas, particularmente en lo 

referente a: 

¶ Las dependencias entre asignaturas. 

¶ La no aparición de huecos formativos ni duplicidades en los temarios. 

c) Convocar las reuniones de coordinación del Grado. 

d) Proponer acciones de mejora derivadas del proceso de coordinación. 

e) Proponer modificaciones de las memorias de verificación como resultado del proceso de 

coordinación. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DOCENTE: 

ACTIVIDADES Y RESPONSABILIDADES 

El procedimiento de coordinación docente definido para los Grados de la EPI Gijón puede 

considerarse dividido en dos bloques: 

a) Coordinación de tareas de evaluación entre asignaturas del mismo cuatrimestre de cada curso 

(coordinación horizontal). 

b) Coordinación de contenidos entre asignaturas del grado, tanto entre asignaturas del mismo 

curso (coordinación horizontal) como entre asignaturas de cursos diferentes (coordinación 

vertical). 

Cada uno de los dos bloques de coordinación tendrá su protocolo independiente, pero se fijará al 

menos una reunión anual conjunta para contemplar posibles realimentaciones entre ambos procesos. 

Para compartir los diferentes documentos de trabajo se utilizará el servicio corporativo de la 

Universidad de Oviedo para almacenamiento de ficheros en la nube (Microsot OneDrive para la 

Empresa) u otra alternativa similar si se estima conveniente. 

5.1. COORDINACIÓN DE TAREAS DE EVALUACIÓN 

La coordinación de tareas de evaluación tiene como finalidad conseguir una distribución lógica del 

volumen de trabajo que se pide a los estudiantes, teniendo en cuenta las asignaturas que conforman 

cada cuatrimestre de cada curso. Para ello, se plantea como objetivo disponer, para cada grado, de 

un calendario detallado por curso y grupo de Clases Expositivas, que contenga todas las actividades 

de evaluación significativas (bien sea por el peso de la prueba en la evaluación final o bien por el 

tiempo de dedicación necesario). 

El protocolo de actuación incluye los pasos que muestran en la Figura 1 y que se detallan en la Tabla 

1. 
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Figura 1. Coordinación de tareas de evaluación: flujograma. 

 

  

(1) Mes de julio o septiembre 

dependiendo de la fecha de 

inicio del curso. 
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Tabla 1. Coordinación de las tareas de evaluación: actividades / responsabilidades. 

ACTIVIDAD  RESPONSABILIDAD 

1. Elaboración del calendario previsto para el cuatrimestre 

a. Al menos dos semanas antes del inicio del cuatrimestre, 

se pondrá a disposición de los profesores en el 

repositorio documental un calendario para cada curso y 

grupo de la titulación.  

Comisión de Coordinación 

b. En el plazo fijado por la comisión, los coordinadores de 

cada asignatura rellenarán el calendario con las 

actividades de evaluación previstas en su asignatura. 

Coordinadores de 

asignaturas 

c. Transcurrido dicho plazo, si se considera necesario, se 

convocará a los coordinadores de asignaturas a una 

reunión para resolver de forma consensuada posibles 

conflictos en el calendario. 

Comisión de Coordinación 

d. El calendario resultante se dejará accesible a todos los 

profesores del curso en el repositorio documental. 

Constituye el calendario previsto de actividades, del 

cual se guardará copia. 

Comisión de Coordinación 

2. Modificaciones sobre el calendario previsto. 

e. Cualquier cambio que ocurra en el transcurso del 

cuatrimestre, se recogerá en el calendario, con el fin de 

obtener el calendario real al final del cuatrimestre. 

Coordinadores de 

asignaturas 

f. Si en alguna asignatura tuvieran que fijarse nuevas 

fechas para tareas de evaluación o modificar alguna de 

las previstas, se consultará antes el calendario para 

conocer la carga de trabajo del estudiante y fijar la fecha 

en consecuencia. 

Coordinadores de 

asignaturas 

3. Reunión de coordinación 

g. Si se produjese alguna disfunción durante el curso, se 

fijaría una reunión para plantear posibles actuaciones de 

cara al curso siguiente. 

La fecha de esta reunión debería ser anterior al periodo 

de elaboración de las guías docentes, por si fuera 

necesario incluir alguna de sus conclusiones en las guías 

docentes del siguiente curso.  

Comisión de Coordinación 

(convocatoria) / 

Profesorado (asistencia) 

 

El procedimiento incluirá también la consulta a los estudiantes, bien a través de una encuesta o bien 

mediante reuniones de la Comisión de Coordinación con los delegados/representantes de curso. Los 

resultados de estas consultas serán analizados en las reuniones de coordinación del Grado, y se 

tendrán en cuenta para la propuesta de acciones de mejora. 

5.2. COORDINACIÓN DE CONTENIDOS 

La coordinación de contenidos tiene como finalidad detectar la existencia de posibles disfunciones 

en la distribución de contenidos entre las diferentes asignaturas del grado. 
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La memoria verificada del grado fija la distribución de contenidos entre las diferentes asignaturas, 

dando un amplio margen para que en cada asignatura se profundice en mayor o menor medida en 

cada uno de ellos. 

El objetivo de esta coordinación es triple: 

1. Exponer de manera conjunta los contenidos detallados de todas las asignaturas en un formato 

más compacto que el proporcionado por las guías docentes y la memoria verificada, 

desglosando los contenidos en conceptos fundamentales.  

Este formato pretende ser de gran utilidad para que todo el profesorado del grado pueda tener 

una visión rápida de la distribución de conceptos en cada asignatura. También se incluirá 

información relativa a la relevancia de cada concepto dentro de la asignatura y de su peso en 

la evaluación. 

2. Detectar huecos formativos o duplicidades en los temarios de las asignaturas del grado. 

La detección y subsanación de huecos formativos (entendidos éstos como contenidos que no 

se abordan con el detalle que sería deseable) resulta de interés para evitar carencias en la 

formación de los titulados. 

La detección y minimización de duplicidades innecesarias entre los contenidos de diferentes 

asignaturas permite optimizar la dedicación temporal dentro de cada asignatura. 

3. Detectar la necesidad de reforzar la dedicación y evaluación de algunos contenidos 

La realimentación entre profesores que se pretende conseguir con el procedimiento de 

coordinación permitiría diagnosticar la necesidad de reforzar la dedicación sobre contenidos 

cuando se perciba que no se están adquiriendo adecuadamente. 

El protocolo de funcionamiento de la coordinación de contenidos consta de dos etapas (Figura 2): 

1. Etapa de diagnóstico inicial: se recoge información de todas las asignaturas del grado y se 

realiza un primer análisis y diagnóstico. 

2. Etapa de revisión anual: se revisan las posibles actuaciones llevadas a cabo en cada curso 

académico. 

A continuación se describen ambas etapas. 

 



 

PROCEDIMIENTO DE 
COORDINACIÓN DOCENTE 

6 de 15 

 

 

Figura 2. Coordinación de contenidos: etapas. 

5.2.1. ETAPA DE DIAGNÓSTICO INICIAL 

En esta primera etapa es preciso recoger información sobre la distribución de contenidos de cada 

asignatura. Para que esta información sea útil de cara a una coordinación horizontal y vertical entre 

asignaturas, se considera muy importante que en cada asignatura se detalle el temario en términos de 

conceptos abordados en la asignatura. Asimismo, será importante indicar, para cada concepto, la 

siguiente información complementaria: qué grado de importancia tiene dentro de la asignatura y qué 

presencia tiene en la evaluación global de la misma1. 

 

Figura 3. Coordinación de contenidos: etapa de diagnóstico inicial.   

                                                           
1 Véase el Anexo II. Guía para rellenar la ficha detallada de la asignatura. 
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Tabla 2. Coordinación de contenidos. Diagnóstico inicial: actividades / responsabilidades. 

ACTIVIDAD  RESPONSABILIDAD 

1. Diagnóstico inicial 

a. Se solicitará al coordinador de cada asignatura que 

rellene una ficha con el listado de conceptos impartidos, 

aportando además la información complementaria 

asociada a cada concepto. 

Comisión de Coordinación 

b. Los coordinadores completarán la ficha en el plazo 

establecido. 

Coordinadores de 

asignaturas 

c. Transcurrido dicho plazo, la información recogida se 

dejará accesible al profesorado del grado en el 

repositorio documental.  

Comisión de Coordinación 

d. El profesorado del Grado podrá aportar información 

sobre la ficha publicada de cada asignatura. 

En este punto se pretende que el resto del profesorado 

proporcione al profesorado de cada asignatura una 

realimentación sobre la relevancia en otras asignaturas 

de los conceptos vistos en dicha asignatura. La 

información solicitada tiene como objetivo poseer una 

estimación de la relevancia de cada concepto en 

asignaturas posteriores y del grado de manejo de esos 

conceptos con que llegan los estudiantes a esas 

asignaturas. 

Este proceso será gestionado, en cada asignatura, por el 

coordinador de la asignatura. 

Coordinadores de 

asignaturas 

2. Reunión de coordinación. 

e. Se convocará al profesorado del grado a una reunión 

para analizar los puntos fuertes y débiles y proponer, si 

fuera necesario, acciones de mejora desde el punto de 

vista de coordinación de contenidos. 

La fecha de esta reunión debería ser anterior al periodo 

de elaboración de las guías docentes, por si fuera 

necesario incluir alguna de sus conclusiones en las guías 

docentes del siguiente curso. Podría hacerse coincidir 

con la reunión fijada en el protocolo de actuación para 

la coordinación de tareas de evaluación. 

Comisión de coordinación 

(convocatoria) / 

Profesorado (asistencia) 

5.2.2. ETAPA DE REVISIÓN ANUAL 

Tras llevar a cabo la etapa de diagnóstico inicial, se pondrá en marcha un procedimiento anual para 

el seguimiento de las acciones de mejora propuestas y la evaluación del efecto que éstas tienen en la 

evolución del curso académico. 

Para ello, al finalizar cada curso se pedirá a los coordinadores de cada asignatura un breve informe 

de incidencias de la asignatura. Dicho informe deberá incluir información detallada sobre las 
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acciones de mejora llevadas a cabo dentro de la propia asignatura y acerca de los efectos que, sobre 

dicha asignatura, han tenido las acciones de mejora llevadas a cabo en las asignaturas relacionadas. 

 

Figura 4. Coordinación de contenidos: etapa de revisión anual. 

 

Tabla 3. Coordinación de contenidos. Revisión anual: actividades / responsabilidades. 

ACTIVIDAD  RESPONSABILIDAD 

1. Informe anual por asignatura 

a. Solicitud a los coordinadores de asignaturas del informe 

anual de la asignatura. 
Comisión de Coordinación 

b. Remisión del informe en el plazo establecido. 
Coordinadores de 

asignaturas. 

2. Reunión de coordinación. 

c. Convocar al profesorado del grado a una reunión para 

analizar los puntos fuertes y débiles y proponer, si fuera 

necesario, acciones de mejora desde el punto de vista de 

coordinación de contenidos. 

La fecha de esta reunión debería ser anterior al periodo 

de elaboración de las guías docentes, por si fuera 

necesario incluir alguna de sus conclusiones en las guías 

docentes del próximo curso. Podría hacerse coincidir 

con la reunión fijada en el protocolo de actuación para 

la coordinación de tareas de evaluación. 

Comisión de coordinación 

(convocatoria) / 

Profesorado (asistencia) 

 

El procedimiento incluirá también la consulta a los estudiantes, bien a través de una encuesta o bien 

mediante reuniones de la Comisión de Coordinación con los delegados/representantes de curso. Los 

resultados de estas consultas serán analizados en las reuniones de coordinación del Grado, y se 

tendrán en cuenta para la propuesta de acciones de mejora. 



 

PROCEDIMIENTO DE 
COORDINACIÓN DOCENTE 

9 de 15 

 
 

6. ANEXOS 

Anexo I. Guía de utilización de los calendarios compartidos. 

Anexo II. Guía para rellenar la ficha detallada de la asignatura. 

 

7. HISTÓRICO DE REVISIONES 

FECHA SUMARIO  

26/05/2016 
Versión 00. Diseño del procedimiento de coordinación docente de la EPI Gijón. Fecha 

de aprobación por la Comisión de Docencia de la EPI Gijón. 
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1) Para cada título de grado, existirá un calendario anual por grupo y/o curso de Clases Expositivas. 

¶ En asignaturas con docencia compartida existirá un calendario por cada grupo de cada curso.  

¶ En el resto de asignaturas existirá un calendario por curso. 

 

2) Para compartir los calendarios se utilizará el servicio corporativo de la Universidad de Oviedo 

para almacenamiento de ficheros en la nube (Microsoft OneDrive para la empresa). Se enviará 

al profesorado instrucciones concretas sobre cómo acceder a los calendarios. 

 

3) El calendario se implementará en una hoja Excel.  

 

Figura 1. Aspecto del calendario sin cumplimentar. 

 

4) Antes del inicio de cada cuatrimestre, en el plazo fijado por la comisión de coordinación, los 

coordinadores de cada asignatura rellenarán el calendario con las actividades de evaluación 

previstas en su asignatura. 

¶ Se introducirán en el calendario todas las actividades de evaluación significativas, bien por 

su peso en la evaluación final o por el tiempo de dedicación necesario. Por ejemplo: 
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o Prácticas de Aula Evaluables que requieran un trabajo previo de preparación por 

parte de los estudiantes. 

o Pruebas parciales 

o Evaluación/Exámenes de Prácticas de Laboratorio 

o Entrega de memorias, trabajos, etc. 

o Presentaciones de trabajos 

o é 

¶ Cada mes dispone en la parte inferior de un apartado de NOTAS para que el profesorado 

introduzca, si es necesario, comentarios a las actividades incluidas en el calendario en el 

calendario. 

¶ Cuando la actividad a evaluar tenga un periodo de realización (por ejemplo, un plazo de 

entrega para un trabajo), se introducirá en el calendario la fecha final o límite de entrega y 

se indicará en el apartado de NOTAS la fecha de inicio. 

¶ Cuando la actividad a evaluar no tenga una fecha definitiva, aunque sí estimada, se puede 

indicar de forma provisional, con el correspondiente comentario en el apartado de NOTAS 

(por ejemplo, ñse realizar§ un test de evaluaci·n a concretar entre el 7 y 18 de marzoò), y 

modificar posteriormente el calendario cuando la fecha sea definitiva. 

¶ Cualquier cambio de fechas durante el transcurso del cuatrimestre debe recogerse en el 

calendario, con el correspondiente comentario en el apartado de NOTAS. 

¶ Si en alguna asignatura tuvieran que fijarse nuevas fechas para tareas de evaluación o 

modificar alguna de las previstas, se consultará antes el calendario para conocer la carga de 

trabajo del estudiante y fijar la fecha en función de la misma. 
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Figura 2. Aspecto del calendario una vez cumplimentado. Experiencia piloto: 1er curso ï Grupo F. 
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1) En la Etapa de Diagnóstico Inicial del Procedimiento de Coordinación de Contenidos, se 

rellenará, para cada asignatura, una ficha en la que se detallará el temario en términos de 

conceptos abordados en la asignatura. 

2) La ficha se implementará en una hoja Excel. 

3) Para compartir las fichas se utilizará el servicio corporativo de la Universidad de Oviedo para 

almacenamiento de ficheros en la nube (Microsoft OneDrive para la empresa). Se enviará al 

profesorado instrucciones concretas sobre cómo acceder a las fichas de las asignaturas. 

4) La ficha consta de dos partes (Figura 1): una primera parte (a la izquierda, de color azul) ñA 

rellenar por los profesores de la asignaturaò, y una segunda parte (a la derecha, de color 

naranja) ñA rellenar por el resto de profesoresò. 

 

Figura 1. Aspecto de la ficha detallada de la asignatura sin cumplimentar. 

5) En la primera fase del procedimiento los coordinadores de cada asignatura tendrán que 

cumplimentar la parte ñA rellenar por los profesores de la asignaturaò. Se muestra, a modo 

de ejemplo, una posible ficha para la asignatura Álgebra Lineal (Figura 2). 

¶ Los conceptos deberán ser muy concretos, evitando un nivel excesivo de detalle en su 

definición. 

¶ Se aconseja que el número de conceptos esté comprendido entre 10 y 20. 

¶ La columna ñGrado de Importanciaò hace referencia al grado de importancia del concepto 

dentro de la asignatura, según la siguiente escala: 

1 muy baja 2 baja 3 media 4 alta 5 muy alta 

¶ Para cada concepto se debe estimar también su presencia en la evaluación de la 

asignatura, comprendiendo todas las pruebas de evaluación que se realicen en la misma. 

Lo que se trata de evidenciar en esta columna no es tanto el peso que el concepto tienen 

en la evaluación sino si se trata de un concepto que se trabaja (y se evalúa) puntualmente 

en algún momento de la asignatura o se trabaja de manera continua a lo largo de la misma. 
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Por ejemplo, supongamos que en una asignatura se trabaja el concepto de ñintegral 

definidaò y que en esa asignatura existen cuatro pruebas de evaluaci·n. Si solamente se 

va a necesitar resolver integrales definidas en una de las pruebas, la presencia de este 

concepto en la evaluación final sería del 25%, pero si pueden aparecer integrales definidas 

en tres de las pruebas de evaluación (aunque no se estén evaluando explícitamente pero 

se necesiten como herramienta para trabajar otros conceptos), su presencia sería del 75%. 

 
Figura 2. Aspecto de la ficha detallada de la asignatura Álgebra Lineal una vez cumplimentada por 

los profesores. 

 

6) A continuación, una vez cumplimentada y publicada la ficha, profesores de otras asignaturas 

que se impartan simultáneamente o con posterioridad, y que precisen de algunos de los 

conceptos impartidos en dicha asignatura, cumplimentar§n la parte ñA rellenar por el resto de 

profesoresò. Cada una de estas asignaturas se identificar§ por su nombre y, para cada concepto 

que aplique, se deberían introducir dos datos: 

¶ La columna ñImportanciaò hace referencia a la importancia del concepto como 

conocimiento previo. Aquí es importante aclarar que no se trata de evaluar si ese 

concepto es importante en la asignatura, sino si es importante que se haya adquirido 

previamente para facilitar el seguimiento de la asignatura correspondiente. Se valorará de 

1 a 5 según la siguiente escala: 
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1 muy baja 2 baja 3 media 4 alta 5 muy alta 

¶ La columna ñManejoò hace referencia a la destreza que los estudiantes tienen en el 

manejo de dicho concepto, según la siguiente escala: 

1 nulo 2 pobre 3 medio 4 bueno 5 excelente 

Cabe aclarar aquí que el hecho de que los estudiantes posean poca destreza en el manejo 

de un determinado concepto no implica necesariamente que el concepto no se haya 

trabajado en la asignatura previa, pues este indicador puede venir ponderado por varios 

factores, por ejemplo, la asistencia o no de los estudiantes a clase. 

Se muestra finalmente la ficha de la asignatura Teoría de la Comunicación una vez ha sido 

completada por profesores de otras asignaturas (Figura 3). 

 

Figura 3. Aspecto de la ficha detallada de la asignatura Teoría de la Comunicación una vez 

cumplimentada por profesores de otras asignaturas. 


